
  

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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: mencionadas compañías; 

esta resolución. 

"domicilio principal de cada una de ellas. 

. EN ejercicio de las atribuciones delegadas ¿2 
* Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; y, ADM-98-217 de octubre 8 de 1998. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías constantes en el primer considerando de 

. Ae 

, RESOLUCION No. 00-G-IJ- 3005 394 

> OTTON MORAN RAMIREZ 
E INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

' CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta dias de haberse declarado la inactividad de las compañías 
constantes en este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la 
causal de disolución prevista en el inciso 3? del Artículo 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

Exp.No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CANTON NOT. F.CONST DOMICILO No. INSC. 
RM. 

cl: 70911 DAZA-ALVARADO IMPORTADORA SOCIEDAD GUAYAQUIL 30 02/08/1994 GUAYAQUIL 14343 20/09/1994 
o ANONIMA. D.A.I.M.S.A. . 
E . 89758 DEBELCO S.A, GUAYAQUIL 21 04/02/1994 GUAYAQUIL 766 14/03/1994 
pl: 9765 DECANA SA GUAYAQUIL 7 10/10/1978 GUAYAQUIL. 2747 01/06/1979 
pes 73908 DECANCORP S.A GUAYAQUIL 26 07/12/1985 GUAYAQUIL. 2016. 01/02/1996 
5 75392 DECATECNA S.A. SANTA O 16/07/1996 GUAYAQUIL. 14546 21/08/1996 
2 ELENA : 
69 75465 DECOINDUSTRIAS S.A. GUAYAQUIL 38 11/03/1996 GUAYÁQUIL 1799 07/06/1996 
0 41215 DECORACIONES CASA Y JARDIN DECJAR SA GUAYAQUIL 13 30/08/1983 GUAYAQUIL 1186 13/10/1983 

57 59233 DECORADORA E INMOBILIARIA -DIGOPE- S.A. SAMBOROND 16 28/12/1990 SAMBOROND 60 30/01/1991 
ON ON 

87325 DECTURIS S.A, GUAYAQUIL 21 10/09/1992 GUAYAQUIL 2530 05/10/1992 
68428 DEDIAMANTE S.A. GUAYAQUIL 7 27/05/1993 GUAYAQUIL 1607 16/06/1993 
75450 DEINFA S.A. SANTA 0 05/06/1996 GUAYAQUIL — 12818 26/07/1996 

ELENA 
75314 DELCAITI S.A. YAGUACHI O 23/01/1996 GUAYAQUIL 3659 29/02/1996 
28770 DELECUA CIA. LTDA. GUAYAQUIL 18 16/05/1994 GUAYAQUIL 7613 07/06/1994 
75036 DELEVY S.A GUAYAQUIL 1 20/06/1996 GUAYAQUIL 16467 19/09/1996 
75312 DELFIMAR S.A. SANTA 0 05/06/1996 GUAYAQUIL — 10785 25/06/1996 

ELENA 
68266 DELIMPERIO S.A. GUAYAQUIL 7 08/04/1993 GUAYAQUIL 1238 08/05/1993 
73887 DELIVERCORP S.A. GUAYAQUIL 7 07/11/1995 GUAYAQUIL 120 09/01/1998 
73940 DELMEX S.A. OURAN 2 22/01/1996 GUAYAQUIL 4066 07/03/1996 
74026 DELNIN S.A. DELNINSA GUAYAQUIL 4 12/01/1995 GUAYAQUIL 2760 03/05/1995 
87206 DELPRESTIGIO S.A. GUAYAQUIL 7 22/07/1992 GUAYAQUIL 1964 25/08/1992 
86641 DEMOCORP S.A, GUAYAQUIL 21 29/05/1992 GUAYAQUIL 6115 18/06/1992 
70831 DENDRO S.A. GUAYAQUIL 23 22/08/1994 GUAYAQUIL. 14727 26/09/1994 
71976 DENICORP S.A. GUAYAQUIL 7 17/02/1995 GUAYAQUIL 2090 30/03/1995 
75767 DEORTEK S.A. YAGUACHI O 24/09/1996 GUAYAQUIL 18083 14/10/1996 
75455 DEPOTMART S.A DEPOTMARTS. GUAYAQUIL 4 16/01/1996 GUAYAQUIL 9844 12/06/1998 
29133 DEQU C. LTDA, . GUAYAQUIL 5 0209/1998 GUAYAQUIL 2449 11/10/1996 
75435 DERILCORP S.A. GUAYAQUIL 7 14/03/1996 GUAYAQUIL. 6181 12/04/1996 
44310 DESARROLLOS PETROLEROS DESAPETROL S.A. GUAYAQUIL 30 23/03/1987 GUAYAQUIL 771 30/04/1987 
74988 DESCOBEST S.A, GUAYAQUIL 21 24/07/1996 GUAYAQUIL. 14199 15/08/1986 
76122 DESCON DEL ECUADOR DESECUA $ A. YAGUACHI O 21/11/1996 GUAYAQUIL 22148 11/12/1996 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
- ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las 

or el señor Superintendente de Compañías mediante 

. ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias mediante la 
b-publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 

  

    

       



  

  

  

    
    

    

  

    

    

  

    

    
   

* respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

Renta 1005394 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, al 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del Art.51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá 'a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en 
LIQUIDACIÓN. Sin embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido sentarán nota de 
lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Ab, Carlos Larrea Lecaro y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúen las 
operaciones de liquidación, y, disponer que inscriba sus nombramientos en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, o de la Propiedad del domicilio principal de las compañías, 

. . ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y-el monto de los gastos 
incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañfas, debiendo este valor ingresar a la 
cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañías tuvieren bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los 

     
... ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución del Director General del 

Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente.      
   

   . ;  OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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